
Reforma
Sección: Ciudad
2024-02-29 04:57:32 174 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Buscan cambios de uso de suelo para hoteles
IVAN SOSA

Diversas peticiones ciudada-
nas requirieron cambiar usos

de suelo habitacional en las
colonias Nápoles, Granada,
PolancoyLomas de Chapul-
tepec paraconstruir hoteles
comercios.

"Con el objeto de que la
zonificación secundaria apli-
cable al predio en Filadelfia
42, Colonia Nápoles, Alcaldía
Benito Juárez, se le adicio-
ne como permitido el uso de
suelo hotel y servicios com-

plementarios al mismo", re-

quirió una solicitud.

De acuerdo con los pro-
gramas delegaciones de desa-
rrollo urbano de Benito Juá-

rez Miguel Hidalgo, en es-

tos predios el uso de suelo
está limitado al habitacional.

La Ley de Desarrollo Ur-
bano plantea la posibilidad de

gestionar los cambios para
edificar hoteles, que organi-
zaciones vecinales rechazan

porestimar que los usos soli-
citados se encuentran restrin-

gidos por la normatividad.
Para Rubén Darío 38,

en Polanco, Miguel Hidal-

go, frente al Bosque de Cha-
pultepec, fue solicitado una

modificación.
"Para permitir el uso de

hospedaje tipo suites, local
comercial y restaurante en

planta baja, con 63 unidades
en una altura máxima de 9

niveles", propone.
En tanto, para Mariano

Escobedo 181, en la Colonia
Granada, Miguel Hidalgo, fue

requerida una modificación
para ser aprobadapor el Con-

greso de la Ciudad.
"Para permitir el uso de

servicios de hospedaje, hotel
dentro de una superficie de
11 mil 108 metros cuadrados".

En Aristóteles 70, en

Polanco, fue solicitado otro

cambio.

permitir
cación de servicios de hos-

pedaje, tipo suites, alimen-
tación y bebidas en general
en restaurante, con venta de
bebidas alcohólicas", plantea.

Mientras que en Paseo de
las Palmas 1055, en Lomas de

Chapultepec, fue requerido
para comercios.

"Para permitir el uso ha-
bitacional, oficinas. comercio

y servicios, con local comer-

cial destinado alfarmacia, sie-
te niveles máximo de cons-

trucción", indica.

¿Cómo funciona?

Este es elproceso de uso

desuelo.

Los programas de de-

sarrollo urbano vigentes
sólo permitenel uso

de suelo habitacional.
La Ley de Desarrollo
Urbano señala que el

Congreso de la Ciudad
de México puede aprobar
cambios por petición
de particulares.
De acuerdocon los veci-
nos, hoteles comercios
están restringidos
encolonias marcadas
como habitacionales.

POR ÁREAS

Busca laSedema
recuperaciónenRio
de los Remedios.

Una empresaencargada
de recuperar áreasver-

des en elducto del dre-

naje Río de los Remedios
fue requerida por
la Secretaría de Medio
Ambiente (Sedema).
Emitida en la Gaceta Ofi-
cial de la Ciudad de Méxi-

CO, la licitación indica que

las tareas se llevarán ca-

bo en el ducto al aire libre
que vaen paralelo
con elPeriférico Norte.
FL5 de marzo se definirá
la empresa encargada.




